
R^l1M. 260, Lunns 9 cle IVovicniLrc de 1a46. 8 CRTS.

Las Icycs y las <lisho^icioncs ñcne-
r^lcs dcl Golrirrnu sun ubli^•atori;is Ir•u•a
c;,^{;i cahital ^1e hro^•incia desde que se
nublican ofici;ilm^^ntc cn ell;c, ^• desde
cuau•o dias despnes para los d^mas hue-
blos de I;r misma ^ro^^incia.

(Lcrl S de 1Vovienrbre de 98Ŝ 7.^

IiOL^TIN

^^^^r^;^^^ ^

Las leyes, órdenes y anuncios que
se manden nuhlicar en los Boletines ofi-
ciales, se han de rcmitir al Gefe pol{-
tico respe^•tivo r or cu^-o conducto se pa-
sarán á los l:ditores de los mencionados
pet•iódicos.

(Real órden cle 6 de Abril de 4839.)

Ol̂ ICIAL .

PU:\TOS DE Si^SCRICION. ^ PRECIOS D>Ĵ SUSCRICI0^1.

EN C(1RD013A: e>e !n inilu•cnta ^l librería de eate pe- EN CÓRDOBA: por un n:ea Ileaado á caaa de lo
r ►ó^cn, calle de la lapartr,ría rrtin:. 9`?, Srea. suscritores, 9 ra. y por un triutestre 24.

L/V LA PItOVI:YCIA: en tud:^s las Adn:iuistraciones de I'ARA LOS llE AFUERA: por un tr:ea 45 ra., por
Correos ó por necdio de una lihr^^x^a á/'uuor dcl L'•ditor, un trinrestre ^IO, rrunco el porte.

G08IEI;NO SIIP^RIOR POLITICO.

Circular núm, 11.98.

Por el Sr. Juez de. primera instartcia de
Granadilfa en la .provincia de Estremadura se re-
clama la busca y cnptura dc tres gitanos des-
conocidos que en la tarde dcl 17 de Setiem-
bre último, en los monte;t de Gaparra rubaron
^ D. Antonio Aseneío y Pedro Peira vecinos de
^lervas y 5 Juau Alarcos Guuzalez que lo era
de 13a ŭos Ilev^ndose despucs de dar mucrte á es-
te último varios .efect.os cuvas. seiras taato de los
gitanos como de 1os efectos se espresa q 3 con-
ttnuaciou. En su. consecuencia pre^^enao á los AI-
caldes de los pueblos de esta pru^'incia, Comi-

bl cas yyfuerzaudey Iae Ĝuardiat Civil,^ practiquen
las mas activas y efi^.aces . diliácncias tanto pa-
ra la captura dc. los referidos ^;itanos como para
el recobro de los efectus rob^^dos remitíéndolus
P°r transitos de justicia cou to,la seouridad á
dcsposicioa de dicho Sr. .Juez ca3o de ser ha-
bcdos- Córdoba G de Noviembre de 1846.-Josá
I'crnandez Enciso.

Señas de los gitanos.

Uno dc estatura regular, . de 28 á 30 años
de ed,rd^ dcl^ado de.cuerpo, . color moreno, ojos
t;randcs v ca;taitos. bastantc oscuros, vestido con_ ^

pant; l^n pardo de paño sumonte, chaqueta de
tela de .mahon rota, y sombrern de rocador.

Otro alóo mas alto, vestido como el anterior^
de cosa de á0 afto^ de edad, delgado de cuer-
po, áláo cano el pelo de la cabeza, bastante cer-
rado en barba y esta muy negra.

Y el otro algo mas bajo que los anterio-
res, de 27 á 28 años de edad, tambien delc;a-
do de cuerpo, patilla roja, vestido con chaque-
ta tambien de mahon, Nantalon par^lo con bo-
tonadura ett las aberturus 7 chorrerus ea las de-
lauteras del carni ŝoo. •

Id. de las caballerias que tnontaban.

Dos Jacas negras, de albo mas de seis euac-
tas y rnedia de alzada y otra de pelo castaño
cl^iru, p estrella .erí freato, de la tnisma alzada
ó un pocluito menos.

Id. de• los efectos robados.

A. n. Antonio Asencio, una bolsa de se^
da de color encarnado y verde, cott dos anillos
de acero colado y borlas de la misma clase á
los remates (Grbricada en 5evilla) en cuya bolsat
tenia ocho 6 diez duros, en las monedas siguien-
tes: cuatro G cinco nopoleones entre los cuales'
habia utto con un al^ugero, dos monedas de ^
dos reales tambien abujereadas, de seis á ocho
mottcdas do dos reales sin casi conocerse nada,
otras tres 6 cttatro moaedas de diez cuartos ^
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mr.llin, •c_ r.ntr+m r'!},+^ dus rnn ahnrcrn, nna rno-
n+;^(.•t^.^t,^.y,+,lur rl ĉ ^iLto ► e+,lrs> rlo^ de vr'inte y
uou v c•u,lrlill^^, la uc^a un puc•o raj:,^la t 1.l utra
uu poro rnar+ci„++la ^ r•ualro ó cit,cu p^,;rl;,> en

,
I+Inla: una cht+^tucla a z+,nlatra de I,ici Jc l;orrc-
^;u uc•rft,, rni•lidas t^,s l,il'1,;, ct, t^•rrcria, run for-
ru cie a,nlelal, ánr^,tillu, trrs ^brocl:C^•'ti•n ,1,1+It+, en
I^,s. deldnirra^, y en lus anan^+rs vF•i^rite ^ Ilos !,o-
tunes t^+++ll,ir^l d^; l,lats,; rcl,ul^a+ia de I,a'i,u nt;-
gru, cun I,vl^iadu^ fucrv y dcnlro v cn uno de
ellos ^un l,oiraelu dr; sedn rh; la indiá con el fou-
du ne};ru ^ tlores encarnnd+ls: una esr,upcta de
Ilislui+ de vafiu y•c,srga; uu polvorin de usta y una

Circulat

h+ln^lol^^r^ con bo+}uilla de bronce, at^^da con t ► n
corllon c^ncarn+,do.

11 Juan At,,rcos f,onz++lhz: unn copa de. p, ► -
ŭ o pardu con 6ecas da mu:elon en^arn:rdo acu.+r-
tcrouac1.15 dc colure^, ? un;, c•anana burd^+da b;l.-
lantu u^ada cun veinte ó veinle v uchu car-
l uchos.

Y nl Pedro Pcño: una c;,{,a dr, I,ai,o {,r,rdo
Pabricnda r.n llervl,s, cou becas de harbutina n^'-
gra, bastante rernendudas, •diez y nueve reales rn
plata^ una bolsa de seda redonda con un cluru
de veiate reales, un mediu duru, dus muucdus
de cinco reale^ r alqunas pesetus.

núm^. f20^.

Aabiendose ret^nido la Excma, I)iputacion Provinr.ial pare . el repartiroiento de los 67.i mnzos
qr.e f ►an curris}tundidu ú esta prd^•incia en la quinte de 2ó;00U hombres deetetada pnr las Córtes
y sar,riunatla l,ur• S. hl.^ y para cufv selviciu son Ilatnados los carresp.,dientes al aliatamiento del
ai+u, p^► s;rdo de 'i8^^•; sirviendo de base ^ esta delicad® 6 im},orlc,ntc u+ ►ct•uciob el censo foa•mudo
por la corltorr+rion refcrida^ y despues de verilicarse el sor^eo dc: lus declm^ ► s L frneciones^ ha da-
du por rc^uJta<iv ia ^igniente distribucion á la que los A^ untamientos debcrán alenerse estricta-
u.cute.

^ t'i^I:BLUS, QL^tV'C(^^5.

Alrnudovar.
. . ..,^

^ .: 1

J

Aitl,ra. . .
I3+lena, . .

.. , y

-^. ^x^^)r1r

-,; t`lii 1

I3^lalr+,zar.
Beln^éz. ..
1;r•n„n,c'jí. .
J31ncc ez

.•^^ .,i^
^u .. .

I3ujúlance;^. ,:,
.^_. t..+

,
^Ca)bro. . .
Caflele. . .-

Cúrduha, . . . . . .
A^1,,rntíz. . . . . , .
A{;nilar. . . . . . .
Alcaracr'jos, . . . . .
Al{n^edin,lla. . . , . .

, . . . .

.
,
.
.
.
. . . . .
. .

Cnrcabuey. , .
Curlota. , .
Carpio. . ^. . .

...

...

Castil de Campus. . .
Cast ru. . . . . . . .
Cuut}^t,5ta. . . . .
Uuiui Ivlenciu. . . . .
llus Turres. . . . . .
Lucruas Rcales. . . .
L^.I,r' jo. . . . . . . .
1~^I,iel, . . . . . . .
1'crnau Nui,ct. . . .
1^ uc+ile I+, Lancha. . .
hucntc Obr,)uuu. . .

1 ' lll'nte iallllCra. . .

I^ucutc T„jar. . . , .
Gr^njuela. . . . . .
Guadalcazár. . . . .
Guiju: ... ....
lliuujosa. . . . . . .
llurnachuclo^. . . . .
Lucena. . . . . . .
Luyue........

Córduba 8 de Novicmbre de 184G.=Jo^é Frnrandex

i'UC13L^S. Q[;1\1'OS.

riluntalh^,n. , . . . . 5
111or ► tem^l^ur. , . , . 8
llfuntill^. . . . . . . 28
111+tntoro. . . . . . . 2^
111unturque, . . . . . 2
1Vloruntu. . . . . . U
Nue.va Curtella, . . . 3
Obrjo. . . . , . . . i
Pulenciana. . , . . . ^
Palnra. . . . . . 11
Pedro Abad. . . . . ^
Pedrochc.. . , . . . ^
Pu,adas. . . . . . . G
Puzublanco, . . . . . i7
Pricgo.. . . . . . f7
Pucnte Genil, . . . . 1 G
R^,rnbla. , . . . . . 15
I{ute. . . . . . 18
San Sehostian. . . . 2
Santa l:llu. . . . . . d'
Santa Lufemia. . . . 2
1'orrcr^ntnpu. . . . . g
Vulenzucla. . . . . . 5
V+ ► Is^quillu. . . . . . 3
Victot•ia. . . . . . . 2
Villu del Rio. . . . . 8
Villafranca. . . . . . 8
Vill+ll,arta. . . . 0
Villaoucva deCórduba. lb^
V+Ilanucva dcl !)udue. h•
Vill.vlucva dl;l Rey. . b.
Villaralto. . . . . . 2
Villuviciosa. . . . . . 3
Viso.... ..... 7
Iznajar. . . . . . , , i t
^uhcros. . . . . . . d^

G^^

Tnciso.
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Circular mím. 1205.

E’lnnflo prewhiilo por el «rticnli» I.” <Î® 
la Real orden du 21 del anterior imeiln en el 
Bflelin ofivial del Sábado 31 del ini'ino, «¡uo el 
octo du llainieiito y lieclaracina do Soldados y 
Sii|iieiitcs sc verifi^Uc el Domingo 13 Jul aduulj 
recuerdo nuu^ainente á los Aviiniamicnlos el cum
plimiento de aqoella disposieion, procurando ven
cer cuantas dificultades tiendan á dilatorio; pero 
como púdica acontecer que en algun pueblo se re
trasase, por el estado de las cumunicacioncs, el re
cibo de esta circular y del repartimiento que en 
este número del puiiódico oficial se inserta, en 
tal coso, y demostrada la imposibilidad de hacer 
el llamamiento en el día marcado, podrá nplazar- 
se hasta el Domingo inmediato 22 del corrien
te, sin consentirse otra demora y dándome parte 
de esta variación y de los -motivos poderosos que 
la hayan dictado.

Al propio tiempo advierto á las Corporacio
nes municipales que puesto debe comenzar el dia 
30 del mes presente la entrega en caja de los 
quintos de la provincia esta operación tendrá 
principio por los de esta Capital, esperando los 
Ayuntamientos restantes la órden especial quo se 
las dirija, para entregar sus respectivos cupos en 
los dias que se les marcare.

Los Alcaldes de los pueblos no expedirán 
pasaporte para fuera del rádio de sus términos, 
á ninguno de los mozos que hubiesen sido de
clarados soldados ó suplentes. Córdoba 8 de No
viembre de 1846.=JüStí Fernandez Enciso.

Circular núm. 1206.

Para que los .Ayuntamientos tengan ála vis
ta en los actos que van á rclcbrnrse .cuantas Pre
venciones han sido dictadas por el Gobierno de 
S. M. desde que la Exema. Diputarion Provin
cial hizo imprimir y publicar en 1844 la reco
pilación de órdenes sobre reemplazo del Egerci- 
to, se insertarán en los Boletines sucesivos y sin 
interrupción, las disposiciones referentes á este 
objeto publicadas desde la citada fecha bosta el 
dio, por cuvo medio desaparecerán las dudas que 
piidierón suscitarse. Córdoba 8 de Noviembre de 
1846.—José Fernandez Enciso.

Circular núm. 1199<

El Sr. Subsecretoriodel Ministerio de Io Go- 
Bernacron de la Península con fecho 29 de Octu- 
^fe próximo pasado me comunica la Real órden
Siguiente. , ,

«Por el Ministerio de Hacienda se dice ol 
Sr. Ministro He la Gobernación de la Península 
lo que «igiic.—S. M. la Reina se lía servido man
dar que se imprima, publique y circule la ley 
Sígüieiítc.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la

Conslitncíon de la Monarquía Española, Reino de 
las Espofins á lodos los que las presentes vieren 
y eulendicreu, sabed: que las Córtes han decreta
do 5 no, siinciouado lo siguiente. .

Ártíunl» úni'o. Se autoriza al Gobierno paro 
seguir cobrando hasta fin del presente año las 
rentas y contribuciones públicas, y para inver
tir sus "productos en los gastos del Estado, con 
sujeción 4 la ley de 23 de Mayo de 18i5, y 
rebujas hechas en ellas por Reales decretos-y 
órdenes posteriores. *-t •

Por tanto mandiimos á lodos los Tribunn- 
les, Justicias, .Gefes, Gobernardores y domas au
toridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticos de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus portes.

Palacio á 9 de Octubre de 1846.—Yo la 
Reina.=»EI Ministro de Hacienda, Alejandro 
Mon.

Y en cumplimiento de lo mandado por S. M. 
lo comunico á V. pura su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 20 de Octubre de l846.=Alejandro Mon.)»

La que he dispuesto se inserte en el Bole
tín oficial do esta provincia pura su debida pu
blicidad. Córdoba 7 de Noviembre de 1846.=»José 
Fernandez Enciso.

Circular núm. 1203.

ANÜNClCv

So hace saber para conocimiento del pu
blico que todos los enfermos pobres que hayan 
menester el uso de los Baños de Fuencaliente 
y quieriiti tomarlos sin que por ello se les exi
ja retribución alguna, deberán llevar y presen
tar á id autoridad local de aquel punto un cer
tificado espedido por el Curtí Párroco y visado 
por el Alcalde de sus respectivos pueblos, en cu
yo documento se esprese la absoluta pobreza da 
su conductor. Córdoba 8 de Noviembre de 1846. 
=Jose Fernandez Enciso.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional 
do Monturque.

Circular núm. 1200.

D, Manuel Muñoz, Alcalde Constitucional y 
presidente del Avuntamienlo de esta villa &(;.

llago suberi, sc hulbi concluido per esta Jun
ta pericial, y puesto de manifiesto en la Secre
taría de este A; untamiento el padrón de riqui- 
za que ha de regir para el uño próximo de 
1847 por el término de 8 dias que cumplen el 
8 del corriente: las personas que quieran ins
peccionarlos y esponer de egravios si los tuvje-
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ce pndr:i haccrln de>de dichr^ dia 8 hasta el I'i
del mi:mu, en c n^us di:,s se admiten las recl;,-
mat'ionca qnc ^e hu^an. Y par+, I:, tna^or I,uhli-
cic!ad ^e prihlira pur merlio drl pre•ente. 11un-
turqúe 3l dc 0^ tubrc dc 184G.-1lanucl álu-
ñur..-P^+r acucrdo dc ^umcrceJ, 1'rauriscu !11ar-
tin, Secretario.

Pre:idencia del Ayuntu ►niento Constitucioaal
de Pozobl:,nco.

Circulur nrím. 120j,.

D. Jnan Antonio Tirado, Alcalde Constitu-
eional .de esla villa de Pozobfanco, frc.

}{a;o sabcr: qoe hallandose coneluidos en
borrador por la Juota pcricial los trabajos y for-
tnucioñ dcl l,u+lrun de riyne•r.a para el u ŭ u,prG-
ximo de 1S'i7, ^e presenten lus vecinos dc es-
ta cilla, l• hacl'rlc!ados en sa lérmino, eu el prr,-
ciso r^ improrru^ublc dc 8 dias á contar de>de la

fechu, en" 1 ŭ Sccrctaria dc e^te A^unlamicuto
á enterarse dc sus liquidaciunes y á reclumar lu
yuc i, ^u d^rcrlio conven^u. Puzubluuco 30 dcs
(htul,re dĉ 18^G.= EI Alculde, Juaa Anluuio
liradu. -

A ^^ ISOS. .

CAliIiUAGES COSr1R[OS.

La empresu de lraspr.rtes de CGrdoba 6 So-
villa ha hecho 7 sinue h^rien+lo custosas mejuru^
en su ĉ carruare. para clue 1!,rnen tod.,^ las cundi-
ciones de se;;uridud y romudiilad posible á Ios pu-
s+,gcros v el•c,:tos qnc purtcén.

'fodac lus semanay salen de C^rduba á Scvi-
Ila }' VuelYen d^ carrua;;P,, de manera que casi lu-
dos los ^iias hay al^uno que eatre ó salpu en am-
bas ciud+,de^.

5^^ dc=pac•han en la . r,fie•ina de lu empresu ú
car^u de U. Ju^é I'erez, r:,tnhlecida en la posa-
da de la 11^rradura, culle dcl Puh•o frente al liute.

EI de-paehu cstará abierlo desde Irrs 9 rí
la I pur I^ mairaua y dc,de lu uraciou á lus aui-
roas pur la noch^.

En el t+tllr:r del Sevilluno, calle del i'otro
núm. 1Ei, ^e hallo de ^culu un abund:,nte sur-
tiau de marscllés de abri};o, finos y entre (inns,
p:,ntaloue^, culzunas ó humb,,r.hos, c•h:,yucta, de
abi'i^,u de paiw dc Ca;tilla furradas con baycta,
otr+,c de pairu fino, cbulecus de varias cla^es,
cumisus de color y blaucas de hilo v algudon,

calzoncillo, bl^^n ĉ os de hechnra d© pantalon, j
capas d^ paño fino y dc somonte.

A vuluntnd dc .u dneño noirn Antonta Gn-
mez de Lara de Escandon, se ena„enau lihres las
fincas que con sus cabidus á conlinuaciua se es-
presan.

Un la^ar Ilamado de la Crux en la sierra do
est^ término, compuestu de cascriu, dos pozus
dc uDua potablc, 1'/, faneñas do viira, 8 para pan
sembr`ar con 7y olivos ^ 190 fanebas 6 cclemines
con 31;: matas de Castaño, 3G3 estacas de elito
J varius pinos, encinus, chaparros y monte bajo.

I`na hacicnda do olivur Ilamada de S. Ra-
fael en el mismo térmiuo compuesta de casa de
recreo, con oratorro, casu de campo, molino de
aceile con viDa ' dos hode^as, lagareta, canilla Y
budeóu de vic ► arrr•, dos cuadrus, tinaon, grane-
ros y pajares; t(i 1 fuoeg^ 2 celemines de olivar
con de 18 ii 20,UUU pies y alDunos frutules,
8 fane{;as de pan sernL,ar, 1 faue^,u G celemines
de huerta con alberc•a; cun 30 pajas de agua de
pie y los "almatriches pobladus de granados, 4b
I'une{;us 9 cefemiues de castuñar, ih9 fane^sa
3 cclemines de rnonte ba^o; 1 fane{;a de alame-
das, G celemines .Je avellanar y 3 funegas ^i
celemin de c^minos y mitad de lindes.

I,a Aceña Irarincra situado {r la orilla del
Genil, ^ las inrnediaciones de I+ ► poblaciorr do
Jauj,r, de la propiedud del F.xcmu. Sr. Duque
de iNedinaceli, se arrienda por tres afios desde
1.° d© Enero del próximo de f8^7, Las perso-
nas que quieran interesarse eo él, pueden hacec
sus pruposiciones 5 la Conta^uría de dicho Es-
celentisimo Seiwr eu la ciudad de Lucena, r,omo
tumbicn á la Contaduriu u,a^or de S. E. en ^11a=
drid, hasta cl 21 dcl corriente me3.

(̂ ^^^ 's]Y:^.^^37J
PAIiA EL A\0

a^:l^ : 1^^.:^..

Vt'c>IClesc ^n el despacho dc^
cstc ^^cribclicc^, á u>ot real c>tl
I^lic^;o y dos e^>t liurito.

GÚltDOIIA: I1[PItEN'1'A DE D. JI]AN 11,1NT^,

(:ALLIi Dr: LA a^PARTL••[t}.1 IVÚ^I. ^:.^.
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